
¿Cuánto es una cuerda?  

Una cuerda de madera es el 
volumen de una pila de 4 pies de 
alto, por 4 pies de ancho por 8 
pies de largo.  

Una camioneta promedio de 
media tonelada con una caja de 
tamaño completo puede 
transportar media cuerda de leña seca. Una camioneta con caja 
corta podrá transportar un poco menos. 
 
 
 
 
 
Una camioneta con 1/2 cuerda. 
  
  

Una camioneta con 1 cuerda.  
 
 

 
 

 

Características de la leña 

 *Rango de 
libras/cuerda 

Aprox. 
BTU/libra 

División Chispas 

Álamo 
temblón 

2,000-2,300 8,400 Fácil Pocas 

Álamo negro 1,840-2,210 8,300 Difícil Pocas 
Abeto de 
Douglas 

2,620-3,140 9,200 Fácil Moderadas 

Roble 3,560-4,280 8,400 Difícil Pocas 
Piñón 3,000-3,600 11,100 Difícil Muchas 
Ponderosa 2,100-2,520 9,100 Fácil Moderadas 
Picea 1,840-2,210 8,100 Fácil Muchas 

Peso calculado con un contenido de humedad del 12 % para madera secada al aire.  
BTU: unidad de calor, la cantidad de energía que se necesita para aumentar 1 libra de agua 
1˚F  
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Cuidar la tierra y servir a las personas 

Este es un suplemento informativo. 
Debe respetar las condiciones de su permiso. 

 

¡Asegúrese de 
no sobrecargar 
su camioneta! 



Al transportar leña debe: 

Tener consigo su permiso para leña, conocer los requisitos legales del 
permiso y respetarlos. 

Registrar la fecha, la hora y la cantidad que se lleva en el Registro de 
cantidad de producto removido en su permiso. 

A partir de enero de 2025, las etiquetas de carga ya no serán necesarias. 
 

¿Qué leña puede llevarse?  

Consulte su permiso para conocer los requisitos específicos 
Su permiso es para árboles muertos; no corte árboles vivos. 
No corte árboles marcados con pintura, cintas plásticas y/o carteles.  
Los árboles muertos proporcionan un hábitat importante para muchas 

especies. No corte árboles que tengan cavidades (agujeros) o nidos de 
aves, o que muestren señales de vida silvestre.  

Cualquier pieza de madera que tenga más de 7 pulgadas de diámetro en 
cualquiera de sus extremos debe cortarse en longitudes de 6 pies o 
menos.  

 

¿Dónde se puede cortar leña? 

Consulte su permiso para conocer los requisitos específicos 
Su permiso es para retirar leña en cualquier lugar del Bosque Nacional del 

Río Grande, EXCEPTO en las siguientes ubicaciones: 
- Áreas de venta o contrato de madera señalizadas con carteles. 
- Áreas señalizadas en el suelo como cerradas para el corte de 

madera. 
- Áreas silvestres, áreas naturales de investigación, campamentos, 

áreas de picnic, complejos turísticos, áreas de gestión de 
recreación, áreas de estudio de áreas silvestres o sitios 
administrativos. 

- A menos de 100 pies de áreas ribereñas, húmedas y cuerpos de 
agua. 

 

¿Cuánta madera puedo llevarme y cuál es el costo? 

Cada familia puede comprar hasta 20 cuerdas de leña por año.  
- Cada cuerda de leña cuesta $2. 
- La compra mínima es de $20 (10 cuerdas).  
- Los permisos son válidos hasta fin de año (31 de diciembre).  

 

 

 

 

¿Cómo se puede acceder a la leña?  

Le recomendamos tener y utilizar el Mapa de uso de vehículos motorizados 
actualizado mientras conduce al lugar donde cortará leña. 
- Se permite la circulación de vehículos a 300 pies de las carreteras que 

se muestran en el Mapa de uso de vehículos motorizados, solo si no se 
dañarán los recursos. Consulte su permiso para conocer las limitaciones. 

- No conduzca fuera de las carreteras en 
zonas cerradas al tránsito motorizado. 

- No bloquee los caminos durante las 
actividades de corte de leña.  

- Las carreteras pueden estar cerradas 
debido a las condiciones climáticas.  

- No se permite ningún equipo, incluidos 
vehículos todo terreno, para el transporte.  

 

¿Cómo debe limpiar el lugar donde estuvo trabajando? 

Consulte su permiso para conocer los requisitos específicos. En general, es 
posible que deba: 
- Cortar todos los tocones a una altura menor a la máxima permitida. 
- Reducir los restos de tala a la altura especificada o menos.  
- Retirar los restos de tala de carreteras, arcenes y zanjas.  
 
Consulte su permiso para obtener más información. También 
puede llamar o visitar su oficina local del Bosque Nacional del Río 
Grande.  

 
Distrito de Guardaparques de 
Divide  
719-657-3321 
13308 W. Hwy 160 
Del Norte, CO 81132 

 
Distrito de Guardaparques de 
Conejos Peak  
719-274-8971 
15571 County Rd. TS 
La Jara, CO 81140 

Distrito de Divide – Creede 
(solo temporada de verano) 
719-658-2556 
304 South Main Street 
Creede, CO 81130 

Distrito de Guardaparques de 
Saguache  
719-655-2547 
46525 State Hwy 114 
Saguache, CO 81149 

  
 
El USDA es un proveedor, 
empleador y prestador que ofrece 
igualdad de oportunidades. 

 

Está prohibido dañar el suelo del 
bosque, la vegetación, las zonas 
ribereñas o las superficies de las 

carreteras. 


